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sEcci( IN DE CAMPAÑA. cl.4.:k11(1(1•,111:1 Marina el distin
tivo de la 4.8peei ilidad (lo Ifidrógralía y dicta reglas.-
Aprueba critreca de mando del remolcador «Cíclope,.

SECC ION P F.H.SONAL.-- Dispone eanse buin (‘Ii Ar
mada el Celador mayor de !men° don 11. itodrít20(.y. i(i
un Auxiliar mayor fin nueva organización. 1)csestiiiiii ins
tancia do un Auxiiiar'segundo.--- ídem id. (113 1111 Escribien
te.—Nombra diez aprendices de buzos. -Dispóne cause ba
ja como buzo provisional J. Lior.

SECCION DEL MATEMAL—Nninbra I T. do N. (Ion
Fontán profesor de radióteslocointinieacii'm dc la 1:sciicin de

Seccion oficial

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (g. D. g.) se ha
servido disponer lo siguiente:

Sudor). de Campaña
Distintivos.

Excmo. Sr.: A propuesta de la Dirección General de Na
v(Taci(Sn v de coInformidad con lo informado por la Sec
ción de (ampaña, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido

disponer la creación en la Marina del distintivo de la es

pecialidad 1.1"idrográfica que ostentarán los jefes v Oficia
les que estén en prsesión legal de tal especialidad, y cuya

descripción y modelo se detalla a continuación.

Descripción del distintivo.

Está (.1)1,tit-tiido p4,1- un ancla, tipo Almirantazgo, con un

triángulo equilátero sobre la caña y corona real superpues
ta. Todo ello de oro, excepto el triángulo que será de es

inaltr azttl marino con los bordes y el punto central de oro).
Sr llevará en el lado derecho del peclw, de las dimensio
nes del modelo que se aconipaña.
De Pral orden lo digo a V. E para su conocimiento)

011111111•■•••■•■■■ ■••■•111•11.16

o'1t$tIItha, 11,'Hitra Ii(1vi evito las la comisión que
doseinpvila en • 1 hace I s,I T. de N. don .1. Galán y perso
nal de marincria (reproduvidal.

INT)N DEN(11 A (EN EHAI..--Concede aumentó de sueldo le

un mozo de Idicios.

AsEsouiAGEN ERAL. tóneedei ocia al T. de prime
ra ciase don J. do Gandari lata.—1(10111 prórroga de licenein
;ti T. A. lie leirevi it Ci1s4. don R. Bermejo.
IzEccioN (WNUlt AL DE l'ESCA.—Desestiniti inst81I/11a
de don .1. la. Declara caducada una concusión de
posea de espóni;(.

Concurso.
Edictos.

y efectos.—I>ios guarde a V. E. muchos años. Madrii,
1." de septiembre de 1927.

Señores

itio(i,<() (ir referencia.

COUN

Entregas de mando.

Fixemo. Sr.: S. 114 el I:ey (g. 1). g.), (le mol fortnitkui
( o)11 lo propuesto i)or la Sección de Campaña, ha (eludo a
bien apr()bar la entrega de mando del remolcador Citiotteefectuada el t 7 de julio ultimo por rl Capitán de Corlyet:t
D. Rafael Rmnos izquierdo al Alférez de Na■ 'lo 1). l'e
dro Prado Ilendizall;11

147.4 asimismo la Soberana d'Hilad de S. NI. desavirezenla no vta set;iiiida del estado dr entre.kna de dicho buque, en

cuinvlimient() a I() que se (lipilso por' Real orden fel ha 29de julio último.
Lo que de Real orden digo a V. 141 para su culutyci

miento v efroos y comn el nityslación a su eso rito fecha 20
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de julio último.—Dios guarde a V. E. muchos años.—Ma
drid, 2 de septiemfre de 1927.

CORNEJo.

Sr. Genertil Jefe de 'las Fuerzas Navales del Norte de

Africa.
Señores

Seccion del Personal
Cuerpo de Celadores de puerto.

Excmo. Sr.: Clasificado por el Consejo SuPrerim de
Guerra y Marina con fecha 27 del mes último (D. O. nú
mero 190), con el haber pasivo de quinientas sesenta

pesetas con sesenta y dos céntimos al mes (560,62 pese

tas), el Celador Mayor de puerto D. Benigno Rodríguez
Santamaría, que tenla solicitado el retiro del servi

cio, S. M. el Rey (q. 1). g.) se ha servido disponer cause

baja en la Armada a partir de la fecha de publicación de
esta Soberana disposición en el DIARIO OFRIA L de este

Ministerio.
Lo que de Real orden digo a V. E. para su conocimien

to y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.--Ma

drid, 3 de septiembre de 1927
COR15114:01O.

Sr. General Jefe de la Sección del Persona,l.
Sr. General Jefe de la Sección de Campaña.
Sr. Almirante Jefe de la Jurisdicción de Marina en la

Corte.
Sr. Intendente General de Marina.
Sr. Qrdenador General de Pagos de este Ministerio.
Sr. 'Interventor Central de Marina.

Cuerpo de Auxiliares de Oficinas.

Dispone que el día 30 del corriente mes cause baja en

la Armada, por pase a situación de retirado, e1 Auxiliar

Mayor de nueva organización,del Cuerpol de Auxiliares

de Oficinas de Marina I). Sebastián Lobato Villegas, por
cumpfir en este día la edad reglamentaria, sin perjuicio
del haber pasivo que por clasificación re corresponda y le

sefiale el C,onsejo Supremo de Guerra y Marina.

3 de septiembre de 1927.

Sr. General Jefe de la Secciói-) del Personal.

Sr. Capitán General; del Deprartamento de Cádiz.

Sr. Intendente General de Marina.

Sr. Interventor Central de Marina.

Desestima instancia del Auxiliar segundo de nueva or

ganización dell Cuerpo de Auxiliares de Oficinas I). Alfre

do Pelayo Sánchez, con destino en la Comandancia de Ma

rina, de Tarragona, en la que suplica se le conceda perrnu
ta cfon, el Escribiente

D. ,Eduardo Vera Martínez, embar

ca'do en el crucero Reina Victoria Eugovia, toda vez que

el proponente la estado embarcadoN dos años en el crucero

Extreinadura, y el Escribiente de referencia embarco, por

permuta, en el crucero Reina Victoria Eugcniia el 1.°

Marzo d'el ario actual.
3.de septiembre de 192

'

Sr. General Jefe de la. Sección del Personal.
Sr. Capitán General' del. Departamento dentrtag.eliá.
Señores .

Desestima instancia del Escribiente de nueva organiza
ción del Cuerpo de Auxiliares de Oficinas de Marina don

Enrique Sáinz Gómez, en la que stilicita se le conceda el

pase a situación de supernumerario sin sueldo, por oponer
se a la petición lo l preceptuado en d artículo 7.°. del Real.
decreto de to de septiembre de 1925 (D. O. núm. 204).

3 de septiembre de [927.

Sr. General Jefe de la Sección del, Personal ,

Sr. Capitán Generar del Departamento de Cádiz.
CORNE.ro.

-

Cuerpo de Buzos.
Pg
0,0

Excmo. Sr.: bada cuenta de la comunicación del Capi
tán General del Departamento de Cartagena número r;1'

2.092, en la que manifiesta han terminado los exámenes

para la provisión de diez plazas de aprendices de buzos, 1\1'
los cuales deben comenzar el curso correspondiente en la

Escuela de buzos de la Armada el de septiembre ac

tual, S. M. el Rey (q• D. g.) ha tenido a bien nombrar

ap,rrendices de b'uzos, desde la expresada fecha, a los diez

individuos que' se relacionan, designra,dos por el Capitl'in
'General del mencionado Departamento.

Relación de referencia.

Marinero de segunda Pedro Nieto Vázquez.
Fogonero preferente Cavetano Ros Girona.

'Marinero carpintero José Atienza Gomiz.
Paisano Fernando Landeira
Marinero de segunda Victoriano Morán Vamnez.
Soldado de Tnfantería de Marina Tulio Gwizále-z Pérez,

Paisano Alustín Alburquerque García.
!den Proguese Ayala Segrua.
'ídem Antonio Solano Gárrez.
ídem Francisvo Rodril.;-nez Zalkliva.
De Real orden 1(-) digo a V. E. para su conocimiento

y efectos.—Dios 1-tiarde a V. E. muchos aflos.—Madriel.

3 de septiembre de 1927.
CORNEA O.

Sr. General Tefe de la Sección del Personal.
Sr. Capitán General del Departamento de Cartnelia.
Sr. Intendente General de Marina.
Sr. Interventor Central de Marina.
Señores

Excmo. Sr.: Dada cuenta de la instancia promovida por,

el 'buzo provisional Juan Llor Cegarra, en llt que suplic
se le conceda la sepatación dell servicio para poder (ledi

carse trabajos particulares, S. M. el Rey D, g.), dp
conformidad con lo informado,por 1 Secci,ón del Personal
(le este Ministeriw, ha tenido a ,bien acceder a l, petición,,
debiendo causar baja en la plaza desde e día de hoy.
De Real orden lo digo a V. E. para su conecimiento

y efectos.—Pios guarde a V. E. muchos arios. Madrid,

3 de septiembre de T927.
COItNEjO.

Sr. General' Jefe de la SeCCión del PerSonál.
Sr. Capitán General del Departamento de Cartagena'.
Sr. Intendente General de ..Marina.

Interventor Central de Marina.
Señores...
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Seccion del Material
Aeronáutica.

Excmo. Sr.: Dada cuenla de 1a carta oficial] nt'im4. 2.481,
de 29 de agosto último, (101 Director de la Escuda de Ae
ronáutica Naval, en lb. que propone el nombramiento de
profesor de Radidtelecomunicación de la Escuela a favor
da Tenientede Navío de la misma D. Jesús Fontán Lob,
con la antigüedad de la proúttestal,.én relevo ,.del Oficial
del mismo embleo que desempeñaba dicho cargo Juan
J. Jáure¡zgui y Gil Delgado, (jue ha,,pasado a otró destino, Su
Majestad el Rey (q... de conform¡idad con la SecciSn
del Material y birección de Aei-oiláittica; ha tenido a bien
acceder a lo propuesto. ,

Lo cú.te de Real orden a V. E. para su Cotioci
miento y efectos.----Dios guarde a V. E. muchos años.--

Madrid, 2 de septiembre de I4)27.

Sr. 'Qeperal Jefe de la, Sección del Material
de la Aeronáutica N,avat .

Sr. Intendente General de Marina.
Sr. Interventor Central de Marina.
Sefiores

Y

;.

Director

Padecido error material en la siguiente Real orden in
serta en el D'Amo OvrciAt, número T9. páginas 1.698

, se reproduce debidamente •ectificada):

Excmo. Sr.ei S. M. pl jF t(q., p., g.), de conformi.dacl
con la Sección dcil„ Material y ,Dir9cci(In de. AeironAutica
e Intendencia (.;,eneral„ ha,,tenido4t, bien, disp9ner que 1,1
Comisióii. que CiL virtt'id de orden .telegráf,lca,..,de 19 de
julio útimo, desempefia en Albacete él Teniente de ,Na
vío D. José Galán, Guerra con. un Maestre y siete man•

neros, sea declarada con derecho a dietas para los dos
primeros citados y con; úl plus reglamentario para o per
sonal de mlarineríq,, por una duración de tres meses, con

cediéndose para esta atención un crédito de dos mi/ seis
cientas cincuentia y cinco pesetas (2.655 pesetas), con car

go al capítulo io, artícuo 2.°, COPCept0
" Esemela. de,Aero

náutica Naval y servicios afectes á la misma", del vi

gente presupuesto..
Lo que de Real orden digo a V. E. para su conoci

miento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de agosto de 1927.

Y T

CORNEJO.
Sr'. General jefe de la Sección dell Materiál y Director

de la Aeronáutica Naval
Sr. rntendente General de Marina.
Sr. Interventor Central de Marina.
Señores

O =.

Intendencia Gefiétal
Sueldos, habéres y gi-atiÉcácioñeá.

ExgnI). Sr.: S. M. çl 1y ,(q. D. kg,), icie:conígrxviclaci
con lo propuesto por la Intendfflcia,General de,este
nisterio, ha tenido a bien conceder derecho ít)1 percibo del
primer aumento de sueldo, desde lkt, revista del mes de ju
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lio último, al mozo de oficios de este Ministerio Julio
Rodríguez López.
Lo que de Real orden digo a V. Ji. para su conoci

rntiento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—

Madrid, 3 de septiembre de IT27.
CORNEJO.

1

Sr. Intendente General de Marina.
Sr. Ordenador General de Pagos del Minitsterío.

Interventor Central de Marina.
Señores...

- O -

aso

Asesoría General
Cuerpo Jurídico.

; I • I

Eçtii. i. : Dada cuenta, de la instancia promovida pgr
el, .Tpier,ite Auditor, de rprnierac1,se, Fjscal del, DepartA
míento del Fer.ro'1, p. jois de Ganclarillas y Estrada, en

súplica., de que se ,le poncedan, dos meses de licencia para
atender gol .restablecimiento, de su salud en la Península,
qu'edando afecto,' para elf, percibo sus haberes, a. la,
bilitación General de este Ministerio; visto el resultado
recon,ocirnientr, facultativo rlo dispuesto ,en ,e1 vigente Ver
giairtento,f,le licencias temporales, S. M. el Rey (q. 1). g.),
conformándose ,c9n,.ro propuesto por V. E., se ha servido
acceder a lo solicitado.

De Real orden lo digo a V.
y dexnás efecto,s.—Dies guarde
Madrid, 5 de septiembre de 192

E.,para lp. cpnocimiento
.a V. E. muchos anos. —

7.
CORNEJO.

Sr. Asesor General del Ministerio. ,

Sr. Capitán General dél Departamento del Fen-ol.
Sr. Intendente General de Marina.

-O

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el Teniente
Auditor de tercera clase, Secretario de justicia deil Depar
tamento de Cartagena, D. Rafael Bermejo y Sanz, Su Ma
jestad 01 Rey (q, D. g.), de acuerdo con lo propuesto por
V. E.., se ha seryidp conceder un mes (Je prórroga a la, li
cencia por enfermo que, fué otorgada, a dicho ,Oficial por
Real orden de T7 de junio último (1.3..0. núm. 1-32).
De Real. orden lo, digo a V. E. para su ,cpnocirniento

y demás efect9s.---7bios, guarde a V. E. muchos años.—
M/adrid, 5 de septiembre de 1927.

CORNEJO
Sr. Asesor General del Ministerio.
Sr. Capitán General del Departamento de Cartagena.
Sr. Intendente General de Marina.

=0=

I

Dirección General de Pesca
Industrias de mar.

ti.:xémo. Sr.: Vista. la instancia de I). Juttiu Chinchilla
Domínguez, enearilitiada a conseguir se le indemnice de los
darlos y perjuicios que se le lían ocasionado al no permitír
sele ejercitar la pesca con luz artificial en la provincia' ma
rítima de MAlaga, o en otro caso, que se derog-ne explícita
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mente la Real orden de 13 de abril de 1927 que autoriza
dicha pesca, con otra Real orden. Vistos los informes de
la Dirección General de Pesca y Director local de Pesen
de la provincia marítima de Málaga, y teniendo en cuent-i
lo expuesto por el Asesor General de este Ministerio, Su
Majestad el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que no
ha lugar a que se dicte la resolución que solicita el recu
rrente, quien deberá atenerse a lo dispuesto en la Real or
den telegráfica de 27 de abril de 1927.
Lo que de Real orden digo a V. E. para su coneet

mientó y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos afiee --

Madrid, 30 de agosto de 1927.
'

CORNEJO.
Sr. Director General de Pesca.
Sr. Director local cle Pesca de la provincia marítiny, de

Málaga.

Excmo. Sr.: Dada cuenta del expediente incoado en la
Dirección local de Pesca de Barcelona por estar abando
nada por más de tres arios consecutivos la exploitación d
la pesca de esponjas en aguas de dicha provincia, que le
fué concedida a D. Angel García Jerez por Real orden de

30 de junio de 194, S. M. el Rey (q. D. g.), teniendo en

cuent.i lo propuesto por la Dirección General de Pesca, lo
informado por el Asesur General de este Ministerio y con

forme con el artículo 3." del Reglampnte, para la explota
ción de la industria esponjera en Esphila, aprobado per
Real orden de 5 de febrero de 1906, ha tenido a bien de
clarar caducada dicha cencesión.
Lo que de Real orden digo a V. E. para su conoci

rryiento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.--
Madrid, 30 de agosto de 1927.

CORNEJO.
Sr. Director General de Pesca.
Sr. Director local de Pesca de Barcelona.

CONCU kS0
MINISTERIO DE MARINA

INTENDENCIA GENERAL

Negociado primero.
El día 5 del mes de octubre próximo, a las once horas,

y en el local correspondiente de subastas de este Ministe

rio, se cetebrará, ante la junta especial de subastas, cens

tituída al efecto, un concurso de proposiciones libres, con

objeto de contratar la adquisición de un grupo electrógeno
compuesto de motor 1)iessel de cuatro tiempos y cuatro ci

lindros, que, girando a 250 revoluciones, esté acoplado a una

dínamo de 350 kilovatios que pueda funcionar a voltajes
que varíen entre 200 y 35o voltios, con destino a la Base
naval de Mahón.
El referido concurso se celebrará con sujeción a las lxt

ses generales que están de manifiesto en este Negociado, y

que, además, se publicaron en el DIARIO OFICIAL DEL MI--
NISTERTO DE MARINA 11111n. 19T, de fecha T.° del corriente
mes.

Desde el día en que se puldique este anuncio en dicho
DIARIO, Gaceta de Madrid y Roletines Oficiales de las

provincias de Raleares, Murcia y Barcelona, hasta cinco
días antes del fijado para el concurso, se admlítirán pliegos
cerrados, conteniendo proposiciones, en las Jefaturas de Es
tado Mayor de tos Departamentos de Cádiz, Fen-ol y Car

tagena, y Comandancias de Marina de Palma de Mallorca.
Mahón y Barcelona.

También se admitirán en este Negociado primero hasta
el día anterior al señalado piara el concurso, y durante la
celebración del mismo, en In mledia hora que se concederá
al efecto.

Las proposiciones serán .enteramente libres, sin sujeción
a modelo, y estarán extendidas en papel sellado de una

peseta veinte céntiny:4s (clase 8.a), y contendrán los, requi
sitos y documentos exigidos ,en las alsudidas. bases.
Al mismo tiempo que la, propesición, pero fuera.del so

bre cerrado que la contenga, entregará cada licitador, des:-
pués de exhibir su cédula personal, un, documento .que acre
dite haber impuesto 'en. la Caja general de Depósitos, O en,
sus sucursales de provincias, en mletálico o valores públi
cos adrnisibes por la ley, como dep&sito para garantir su

proposición, la cantidad de once mtli pesetas.
A la proposición se acom!pañarán también cuantos do

cumentos juzgue necesarios el licitador para, acreditar que
se dedica a la clase de construcciones o suministros a que
se _refiere el concurso.

Le, que se hace público por medio del presente anuncio
para conocintento de los 'que deseen acudir al concurso de
que se trata.

Madrid, 2 de septiembre de 927'.----F,1 :lefe rle Nége
ciado 1.<)„Vranuel Feria.
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Don Leopoldo Rodríguez de Rivera y Osores, Comandan
te de Infantería de Marina, Juez Instructor de la Co
mandancia, de Marina de Barcelona.
Halo siaber: Que habiéndosele extraviado la cartilla

naval al individuo perteneciente a la incripción maríti
ma de Almería José Gomiz Chozas, declaro nulo y sin va

lor alguno el expresado documento, incurriendo en res
ponsabilidad la persona. que lo posea y no haga entrega
de él.

Barcelona, 2 de septiembre de 1927.--El Juez Instruc
tor.- Leopoldo Rodríguez. de Rivera.

0.•••■■■■■ii•

Don Leopoldo Rodríguez de Rivera y Osores, Comandan
te de Infantería de Marina, Juez Instructor de la Co
mandancia de Marina de Barcelona.
Hago saber: Que habiéndosele extraviado la libreta de

inscripción marítima • al individuo perteneciente a la
de Sada Juan López Villar, declaro nulo y sin valor algu
no el expresado documento, incurriendo en responsabili
dad la persona que lo posea y no haga entrega de él.

Barcelona, 2 de septiembre de 1927.--El Juez Instruc
ton—Leopoldo R¿dríguez de Rivera.

Don Gregorio Fernández Ballesta, Alférez de Navío de
la Escala de la Reserva Auxiliar y Juez Instructor del
expediente instruido por pérdida de la cartilla naval
del inscripto de este Trozo Francisco Brú San Ramón,
folio 484 de 1924.
Hago saber: Que por decreto del Excmo. Sr,. Capitán

General de este Departamento, de fecha 29 del pasado
mes de agosto, se declaró justificado el extravío del men
cionado documento, quedando', por lo tanto, nulo y sin
valr Ir ninguno.
Valencia, 2 de septiembre de 1927. El Juéx Intrue

tor.--Gregorio Fernández>
a amilmiand.~.

IMPRENTA DEL MINISTERIO DE MARINA
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